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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

 
 
 
 

Para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se CONCEDE 

la impugnación presentada por la parte accionante, mediante correo electrónico del 

veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) en contra de la sentencia 

proferida por este Despacho el veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ejecutoriado el presente auto y previas las anotaciones a que haya lugar, envíese 

el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Cs 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 sanchezasaderos@hotmail.com ; francoycallejasabogados@gmail.com  

2 serviciosjuridicos@grupovanti.com 

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2023 00357 00 

DEMANDANTE: JHON JAIRO SÁNCHEZ POVEDA1 

DEMANDADO: GRUPO VANTI SA ESP2 

CLASE DE ACCIÓN: DE CUMPLIMIENTO 
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Acción de Cumplimiento 
Expediente: 11001 33 42 054 2023 00357 00 

De: Jhon Jairo Sánchez Poveda 
                                                                    Vs: Grupo Vanti 
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Firmado Por:

Tania     Ines Jaimes     Martinez

Juez

Juzgado Administrativo

054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5cb4c6f39a9c95cff9a9b5831de10c4fe154de178dcee2a1dadf85990498deec

Documento generado en 01/12/2023 03:02:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


